
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 
Rad. 2020-00132-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informándole que, consultada 

la página de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, no se encontró deposito 

alguno asociado al número de radicación del proceso. Sírvase proveer.  

 

Buenaventura, Valle del Cauca, agosto 18 de 2021 

 

 

DELCY RUIZ GUTIERREZ 

Secretaria 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUENAVENTURA–VALLE DEL CAUCA 

 

                           Buenaventura (Valle), agosto 18 de 2021. 

 

PROCESO:       EJECUTIVO   
          DEMANDANTE: COOPMUSAN Nit. 900.282.353-9    

DEMANDADO:  HENRY MONTAÑO MOSQUERA c.c. 6.152.821  
RADICADO:     76-109-40-03-007-2020-000132-00 acumulado al 2019-00069-00 
 

  AUTO No. 701  

 

           En atención al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta la solicitud de 
títulos judiciales que realiza la parte demandante vía correo electrónico, el juzgado no 
accederá a ella, toda vez que realizada la búsqueda en la página de depósitos judiciales del 
Banco Agrario de Colombia no se encontró deposito alguno asociado al número de radicación 
del presente proceso.            
            

  NOTIFÍQUESE, (Estados electrónicos de este Despacho)1, Y CÚMPLASE, 

 

    MAURICIO BURGOS MARÍN, Juez. 

 

Firmado Por: 

 

Mauricio  Burgos Marin 

Juez 

Civil 007 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Buenaventura 

                                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-civil-municipal-de-buenaventura/110  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-civil-municipal-de-buenaventura/110
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